
AUTO INTERLOCUTORIO  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA QUINDÍO, PRIMERO (01) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023) 

 

 

 

REFERENCIA:  

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR  

Ejecutante: BELEN GUERRERO 

Ejecutado:  INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO SAS 

Radicado:  630014003008-2021-00529-00 

 
  

 

Teniendo en cuenta que el apoderado de la parte 

ejecutante acató lo dispuesto en el auto de fecha 19 de 

diciembre de 2022, y el memorial obrante bajo la numeración 

31 de expediente digital, documentos que conlleva a señalar 

que los extremos de la litis a través de sus apoderados 

judiciales, solicitan la suspensión del proceso de la 

referencia a partir de la fecha de presentación del escrito, 

el cual en este asunto se empezará a contar desde la 

recepción de la coadyuvancia a la petición de la parte 

activa, y hasta por el término de 15 meses, esto es 15 de 

abril de 2024. 

 

Así las cosas, respecto a la solicitud de suspensión del 

proceso, se hace necesario señalar que el numeral 2º  del 

artículo 161 del Código General del Proceso, es la norma 

encargada de regular la materia, disposición normativa que 

exige que sean las partes quienes, de común acuerdo, la 

soliciten por un tiempo determinado, y hasta antes de dictar 

sentencia.  

 

En este sentido, el despacho observa que la solicitud 

elevada es aceptada por los profesionales del derecho que 

representan cada una de las partes involucradas en este 

asunto, motivo por el cual, satisface los supuestos de hecho 

de la norma y en consecuencia deberá accederse a la 

consecuencia jurídica.  

 

 En consecuencia, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO.- DECRETAR la suspensión del proceso EJECUTIVO 

SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA promovido por BELEN GUERRERO, en 

contra de LA INMOBILIARIA ALBERTO HURTADO SAS, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 2º del artículo 161 del 

Código General del Proceso, hasta el 15 DE ABRIL DE 2024.  

 



CUARTO: Vencido el término de la suspensión solicitada por 

las partes, se reanudara de oficio el proceso (art. 163 

inciso 2 C.G.P). 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 

02 DE FEBRERO DE 2023 
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